
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARtA ?INO SUAREZ ~. 2COL CENTRO 08..EO.-<\ClOO C!JAUHTEMOC, 06000. D.F. 
R.F.C. ~ 

DlRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSlCA 
16 DE SEPTIEMBF!E No 38, s~ PJSO_ 
COL CENTHO. CP. 06000. M!:XlCO, O.E ~~l.i.\\¾'1?º €:d. 53o5.s122. 53í1.sn1 y:5304 
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CAf.Z. lGN.~CIO ~ No. 1340 
COL -'UAN ESCU1iA, C.P. mnoo, MEXlCO. D.F. 
1EL5..; 5701 2036 y 5763 7863 

CONTRATO S!MPLIFJCADO 

40240047 

EN SUS REM'.SIONES. FACTURAS y 
CORRESPONOENC!A FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PRESTADOR DE SERVICIOS: Rl\ÜL CORTES HERNÁNDEZ /CALLE BARCA OE ORO NÚMERO EXTERIOR 210, COLONIA BENITO JUÁREZ, MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL, CÓOIGO POST AL 
57000, ESTADO DE MÉXICO /TELÉFONOS: 55 48 08 94 61Y5540 93 20 34. 

FECHA DEL DOCUMENTO 
22/07/2024 

FECHA DE ENTREGA 
CLÁUSULA QUINTA 

Partida Clave art. 
10 

•. 

Cantidad 

FORMA DE PAGO 
CLÁUSULA TERCERA 

LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
CLÁUSULA CUARTA 

Un!OB1 

1RFC: 
1 COHR720502UF3 

Descrtpclon 

1.000 SER LAV. ALFOM., SILLAS, SILLO, BUTAC. Y PAN 
OBSERVACIONES 

OBJETO DEL CONTRATO: SERVICIO DE "LAVADO DE ALFOMBRAS, SILLAS, 
SILLONES, BUTACAS Y PANELES TAPIZADOS" (LAV. ALFOM .. SILLAS, SILLO, 
BUTAC. Y PAN), EN LOS SIGUIENTES INMUEBLES Y ESPACIOS: 

-EDIFICIO SEDE: PLENO, AUDITORIO "JOSÉ MA. IGLESIAS" {AUDITORIO). 
SALÓN DE USOS MÜL TIPLES (SUM), SALA DE SESIONÉ$ PRIMERA SALA {SALA 1 ), 
SALA DE SESIONES SEGUNDA SALA (SALA 2), COMEDOR DE MINISTROS Y 
PRESIDENCIA (COMEDOR MINISTROS¡, COMEDOR DE SECRETARIOS, AAEA DE 
VENTOS {EVE!¼'TOS). 

-EDIFICIO 16 DE SEPTIEMBRE: CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, 
ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES (CDAACL). 

-EDIFICIO BOLÍVAR: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 
(DGPC}. 

SERVlC!OS INCLUIDOS 
ALFOMBRA PLENO 
ALFOMBRA AUDITORIO 
ALFOMBRA SUM 
BUTACAS PLENO 
BUTACAS AUDITORIO 
SILLONES AL TOS AUDITORIO 
SILLAS AP!Lb,BLES SUM 
SILLAS APILABLES EVENTOS 
SILLAS COMENSALES COMEDOR MINISTROS 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 40240047 

P .Unitario importe Total 
67,650eCIO 67,650.00 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DECLARACIONES 

l. La Suprema Corta de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los 
efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.· Es el máxima órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.· La presente contratación, realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por el Director de Adquisiciones, Contratos, 
Convenios e Inmuebles adscrito a la Subdirección General de Vinculación y Control de Gestión de la Dirección General de 
Infraestructura Físico, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 97, del Acuerdo General 
de Adminls1ración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de 
noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, adminístración y 
desincorporaclón de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.· La Directora General de Infraestructura Física está facl1ltada para suscribir el pmsente instrumento contractual, de conformidad 
con lo dispuesto en los articulos 35, fracción X, del Reglamento Orgánico en Materia de Administracíón de lo Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, y 11. tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.• Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez 
número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.• La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 2451093080010001, Partida 
Presupuesta! 35801. 
11. El "Prestador do Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 ... Es una persona física de nacionalidad mexicana y cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.· Conoce las especificaciones técnicas del servicio requerido por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y 
capacidad económica necesarios para realizarlo a satisfacción de ésta. 
11.3.· A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable .a los 
Poderes Ejecutivo, Le¡Jislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ningw10 de los 
supuestos a que se refieren los articulas 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, 
11.4.-Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, se~ala como su domicilio el indicado en le carátula del presente instrumento 
contractual. en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111. La "Suprema Corte" y el "Prostador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les Identificará como las "Partes", 
declaran que: 
111.1.• Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento r.ontractual y 
manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 
11.5. de este instrumento contractual. 
111.2.· Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones ge11erales. El ~Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar el servicio descrito en el presente 
instrumento contractual y a respetar en todo momento el objeto, prncio, plazo, garantlas y condiciones de pago seMlados en el presento 
Instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades, 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $179,735.00 (Ciento setenta y nueve mil 
setecientos treinta y cinco pesos 001100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $28,757.60 (Veintiocho 
mil setecientos cincuenta y siete pesos 60/"/00 moneda nacional), resultando un monto total de $208,492.60 (Doscientos ocho mil 
cuatrocientos novonta y dos pesos 60/100 moneda nacional). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presenta contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El monto 
seíla/ado en la presente cláusula cubre el total del servicio contratado, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir 
ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el monto señalado en la cláusula 
Segunda, al término de cada servicio recibido y a entera satisfacción da la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet 
(CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SC,19502046P5, según consta en la 
cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, Indicando el domicilio señalado en la declaración 
1.4. de este instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lug·ar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del Instrumento 
contractual y copla dol documento mediante el cual fue prestado el servicio a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación del servicio. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, 
en los siguientes inmuebles: 
a. Edificio Sede, ubicado en avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro. alcaldla Cuauhtémoc, código postal 060.60, ,<' • 
Ciudad de México. .,)/ ,t, . 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" ' ", 

Nombre Firma Fecha de formalización 

Esta lwja formo parte del cont ato slmpfif, ·ado 40240047 Páglna 2 de lO 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ r.Jo. 2 COL, CEt.JTRO DELEGAC!ON CUAUHTEMOC, 00060, D.f. 
R.f.C. SCJ~9502D4-6?S 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
16 DE SEPTiEMBRE No 38. 6' P1SO, 
COL CENTRO. -C.P. OfiOOO, MEX!CO. D.F. 
TI.1.S,: 41131100 Ext. 5305.5722, 5321, 5721 y 53...'14 
FAX: 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO Z.PF.AGOZA No. '1340 
CO'~ JUAN ESCUTIA, C.P. 1)9100, MEX!CO, D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7Sa1 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

40240047 

EN SUS REMlS!ONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR. DE 
A.l'l!OTAR ESTE NUMERO DE 
DDCUWiENTO 

S001 

PRESTADOR DE SERVICIOS: RAÜL CORTES HERNÁNDEZ /CALLE BARCA DE ORO NÚMERO EXTERIOR 210, COLONIA BENITO JUÁREZ. MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL, CÓDIGO POSTAL 
57000, ESTADO DE MÉXICO/ TELÉFONOS: 55 48 08 94 61 Y 55 40 93 20 34. 

FECHA DEL DOCUMENTO 
22/07/2024 

FECHA DE ENTREGA 
CLÁUSULP, QUiNTA 

Partida 

20 

30 

• ':· 40 

-· 

50 

. 

Clave arl 

\\ 
)(,~✓ 

\ 

"" 

Cantidad 

FORMA DE PAGO 
CL\USULA. TERCERA 

LUGAR DE PRESTACJÓN DEL SER\liCIO 
clft.usuu~-- CUARTA 

Unidai 

IRFC· 
l COHR720502UF3 

Descripcion 

SILLAS SECRETARIALES COMEDOR MINISTROS 
SILLAS COMSNSALES COMEDOR SECRETARIOS 
SILLAS SECRETAR!ALES COMEDOR 
SECRETARIOS PANELES D!VlSORtOS SUM 

·1.000 SER LAV. ALFOM., S!LLAS, SILLO, BUTAC. Y PAN 
SERVICIOS INCLUIDOS 
ALFOMBRA SALA 1 
ALFOMBRA SALA 2 
BUTACAS SALA 1 

í.000 SER U-.V. ALFOM., SILLAS, S!LLO, BUTAC. Y PAN 
SERVICIOS INCLUIDOS 
SILLAS DE OFICINAS CDAACL 
SILLONES CDA..\CL 
SILLAS DE OF!ClNAS DGPC 
SILLONES DGPC 

1.000 SER LAV. ALFOM., SILLAS, S!LLO, BUTAC, Y PAN 
SERVICiOS INCLUIDOS 
ALFOMBRA PLENO 
J'ilFOMBR.l\ AUDITORIO 
ALFOMBRA SUM 
BUTACAS PLENO 
BUTACAS AUDITORIO 
SILLONES AL TOS AUDITORIO 
SILLAS APlLABLES SUM 
SILLAS APILABLES EVENTOS 
PANELES DlVlSORIOS SUM 

1.000 SER LAV. ALFOM., SlLLl\S, SILLO, BUTAC. Y PAN 
OBSERVACIONES 

¿' 

,~~F 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 40240047 

P.Uriitario 

i0,175.00 

34.260.00 

54,610.00 

' 

13,040.00 

I:nporte Total 

10,175.00 

34,260,0ü 

54,610.00 

13,040.00 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

b. Edificio 16 de Septiembre, ubicado en calle 16 de Septiembre número 38, colonia Centro, código postal 06000, alcaldía Cuaul1témoc, 
Ciudad de México. 
c. Edificio Bollvar, ubicado en calle Bolívar númem 30, colonia Centro, código postal 06010, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad do México. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación del servicio. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato 
será a partir de la notificación de adjudicación y hasta el treinta y uno de diciembre de clos mil veinticuatro, en términos de la cláusula 
Vigésima Primera; plazo en el cual el "Preslador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme al Anexo Técnico del 
presente contrato. 
A !a terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de! servicio pactado en este contrato Llnicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas1 
prevía presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Servicios" y su 
aceptación por parte de la "Suprema Corte''. En caso de que e! inicio de la prestación de! servicio, materia de este instrumento 
contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", este se rHalizará en la fecha que por escrito !e señale la 
"Administradora" del contrato al "r>restador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán delerminadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento 
decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas t1r1 el instrumento contractual y en lo establecido en sus anexos, la "Suprema 
Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 10% (diez por ciento) del monto que corresponda al valor de los servicios, sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema 
Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena so ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, 
se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte 
de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrá exceder del 
30% (treinta por ciento) del monto total clel contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Sl !as penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por p,1rte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, ele ser 

•necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. Do conformidad con lo estableGido en el articulo 169, fracción 11. tercer párrafo, del Acuerdo 
General de Administrnción XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato, toda vez que 
el monto del presente contrato no excede la canlidad de 2,000 UMAS. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, corno si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos 
fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días naturales, desde 
la fecha del pago al "Prestador de Serviciosº, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema 
Corte". ~ 
Novena. Propiedad intelectual. El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar el 
servicio, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad inlelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad dél carácler civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, so precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado de la documenlación 
proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación del servicio objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de las resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las 
accionas legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su 
caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
L=I "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del 
Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán 
trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existiré relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones 
que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaciones 
administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema 
Corte". El gasto que implique el cumplimiento ele estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios", que será el único 
responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trnbajadores al 
IMSS, así como los comprobantes ele pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación 
administrativa o juicio en contra ele la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá rembolsar la totalidad de los gastos que 
erogue la "Suprema Corte'' con motivo de las demandas instauradas por concepto de trasludo, viáticos, hospedaje 1 transportación, 
alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mism<¡;s,, 
y deslindar a la "Strprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. ;f, . 

/ ·-{_,¡ 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" ' 
Nombre Firma Fecha de formalización 

Esta hoja formo parte del contr~ca::_402JJ0047 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE Jl,'.AR!A PINO SUAREZ Ne. 2 COL CENTRO DELEGACfDN C!JAl.iti'TEMOC, 0606G, D.F. 
R.F.C. SCJ-95C204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
16 DE SEF11EMBRE NQ38. ñ" PlSO, 
COL. CENTRO, C.P. 06000, MEX!CO, D.F. ¡~s_;.;

1
~\1

1
3
7
1'?º Exi. 5305,5722, .5321. S7.21 y 5304 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. !GN.~CIO ZAP-AGOZA No. t.340 
COL. JUAN ESGUTlA, C.?. 0910:0. MEXJCO, D.F. 
TELS.: 5701 203c y 5753 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

40240047 

EN SUS RE.MISIONES, fACTüRAS Y 
CORRESPONDENCiA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
00,.,..7.JMENTO 

S001 

PRESTADOR DE SERVICIOS: RAÚL CORTES HERNÁNDEZ/CALLE BARCA DE ORO NÚMERO EXTERIOR 210; COLONIA BENITO JUÁREZ, MUN!C!PIO DE NEZAHUALCÓYOTL, CÓDJGO POSTAL 
57000. ESTADO DE MÉXICO/ TELÉFONOS: 5548 08 94 61Y5540 93 20 34. 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO lRFC: 
j COHR720502UF3 22/07/2024 CLÁUSULA TERCERA 

FECHA DE ENTREGA 
CLAUSULA QUINTA 

Partida Clave art. Cantidad 

LUGAR DE PREST ACIÓN DEL SERViCJO 
CLÁUSULA CUARTA 

Unida! Descripcion 

EL St;RVlCIO DE "LAVADO Dt: ALFOMBRAS, SILLAS, SILLONES, BUTACAS Y 
PANELES TAPIZADOS", SE REALIZARA. DE CONFORMIDAD CON LAS 
CARACTERiSTICAS QUE SE ESTABLECEN EN EL ANEXO TÉCNICO Y SU APÉNDICE; 
SEGÚN EL MATERIAL A LAVAR SE ESTABLECEN LOS SIGUIENTES PROCED!MiENTOS 
GENERALES A SEGUIR 

-ALFOMBRA: SE lN!CiAR.Á CON EL ASPIRADO PROFUNDO DE ALFOMBRA 
(ASPIRADOR;\ DE POTENC!A) DETALL~DO LA.S OR!LU>.S, RINCONES Y PLIEGUES; 
PO STERlORMENTE, UTIUZANDO MÁQUINAS TlPO "BAlLAR!NAS" SE LAVARÁ CON 
DISCOS DE CEP!UO {StN EMPAPAR) Y POSTERIORMENTE USANDO BONET DE 
P.l.GODÓN, PP...R.ll. DEJAR LA /.U.FOMBRA SEMI SECA.. SE DETALLARÁN A MANO CON 
CEPILLO LAS PAATES DONDE NO LLEGUE LA MAQUINA. CUALQUIER MA.NCHA 

;~i~~f~~~~~\~~~~~~~~:TERiALES PEGADOS DEBEN RETIRARSE 

--S!LLAS, SILLONES Y BUTACAS: SE IN!ClARÁ CON El ASPIRADO {ASPIRADORA 
DE POTENCIA) JNCLUYENDO LA PARTE INFERIOR DEL ASIENTO: POSTERIORMENTE SE 
lAVAf?.Á CON MÁQUINA DE JNYECCIÓN-SUCCIÓ[:J.; LOS PLIEGUES; LOS L\JGARES DOND! 
LA MAQUINA NO PUEDA ENTRAR SE DETALLARAN CON CEPILLO O ALGUN !MPLEMENT{ 
DE TAMAÑO ADECUADO; TODAS LAS PARTES RESTANTES DEL MUEBLE (INCLUYENDO , 
LA BASE Y BRAZOS) SE UMPIAPÁN CON TRAPO HÚMEDO PARA APLICAR AL FINAL [ 
ARMOROL. EN CANTIDAD M!NlMA (NO DEBE QUEDAR GRASOSO); CADA MUEBLE DEBE 1 

QUEDAR SB.-1ISECO. CVP..LQUiER MANCHA PROFUNDA, CHiCLES U OTROS M.ATERJALE~ 
PEGADOS DEBEN RETIRARSE TOTALMENTE SlN DAÑAR LA TELA.. 

-PANELES DIVISORIOS: SE INICIARÁ CON EL ASPIRADO TOTAL DE LA 
SUPERF!ClE (ASPIRADORA DE POTENCIA), INCLUYf::;NDO LAS.PARTES AL TAS, PARA 
POSTERIORMENTE LAVAR CON MAQUlNA INYECC!ON SUCCION O CON CEPlLLO A 
MANO; LOS PLIEGUES, SE DETP.l.LARAN CON CEPILLO O ALGÚN IMPLEMENTO DE 
TAMAÑO ADECUADO; TODAS LAS PARTES NO TAPIZADAS {ZOCLOS, t,..1ANIJAS Y 

Esta hoja formo parte del contrato símplíficodo 40240047 

P.Unitañc Importe Total 

CONTINUA 

P8gina 5 de 1 O 

Fedla ce impresión; 22/0712024 
12:53:29 



CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN OE SERVICIOS 

Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podra ser deducido por la "Suprema Corte" 
de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por lnlernet (CFDI) que so encuentren pendientes de pago, independientornente de 
las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto 
de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador ele 
Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" respondmá por los daños que se causen a los bienes en 
posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, mm cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando 
ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, El "Prestador da Seivicios" 
no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, los derechos 
y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepcjón de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la 
"Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partos" reconocen que la información contenida en el 
presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
confidenciales, en términos de los artlculos 106,113 y 116, de la Ley General dca Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Seivicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corle" 
o pongan en riesgo la Integridad de su persona!, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias 1 estadisticas, reportes o cualquier otra 
ínformación clasificada corno reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del 
ser1icio. E! servicio realizado, total o parcialmente, especificaciones y en geneml la información que sH encuentre en el lugar de su 
prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Seivicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de 
la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese 
proporcionado, así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir de manera unilateral el presente 
contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que- el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las obligaclones 
que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso 
mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Co11e" notificaré por escrito !as causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio 
señalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual, practicándose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en ol lugar, otorgándolo un plazo de cinco dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los 
documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido eso plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia do la rescisión, lo que se comunicará 
al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual. Serán causas de rescisión 
del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación del servicio señalado en la 
cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información 
proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a 
cualesquiera de las obligaciones derivadas del presentH contrato 
Décima Sexta. Supuestos de torminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terrnínado, al 
cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas _justificadas, de orden público o de interés general, en 
términos de lo previsto en los artículos 153,154, 155 y 156, del Acuerdo General de Adminislración XIV/20'19. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, 
suspender tempornlmente, en todo o en parte, el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terrninación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo 1:odos sus efectos legales una vez desapan-)cidas 
las causas que motivaron dicha suspensión, El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato, Las condiciones pactadas en el presente instrumenlo contractual podrán ser objeto de 
modificación en términos de lo previsto en los artículos 14, fracción XX, y 148, del AGuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios ocultos. El "Prestador de Seivicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defecios y 
vicios ocultos de la calidad del servicio, así corno de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos de la 
legislación aplicable. 
Vigésima. Administradora del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Dirección de Servicios de Limpieza 0 

Intendencia adscrita a la Subdirección General de Servicios de la Dirección General de Infraestructura Física de la "Suprema Cor1e", 
como "Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e 
inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", así corno girar las instrucciones que considere oportunas y 
verificar que el servicio, objeto de esto contrato, cumplan con las especificaciones señaladas· en el presente instrumento contractual. La .. .--, 
Directora General de Infraestructura Física de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora" del contrato, lo que infor~á / 
por escrito al "Prestador de Servicios". ;Is : 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRA TO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" \ 

Nombre Firma Fecha de formalización 

E.'5ta hoja forma parl'e del cont~~o 4Ó240047 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSi:. MARLI!; PJNO SUAFI.EZ No. 2 COL. CENTRO DELEGAC!ON CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
RJ'.C. SCJ--950204-5P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
i6 DE. SEPI\EMBRE No :IB . 6' PISO 
COL. CENTRO, G.P. 06001'.l. MEXICO. D.F. 
TELS.: 411311(10 Eltl. 53.."5,5722. 5321. sn, y ~04 
FAX: 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNAC!O Z<\RAGOZA Ne. 1340 
COL. JUAN E.SCLffJA, CJ". 09100. MEXlCO. D.F. 
TELS.: 5101 2036 y 5763 1%~ 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

40240047 

EN SUS fu:.-r<A!SIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA. F.il.VOR DE 
A-1-JOTAR ÉSTE NUMERO DE 
OOC'.JME!,,'TQ 

S001 

PRESTADOR DE SERVICIOS: RAúL CORTES HERNÁNDEZ /CALLE BARCA DE ORO NÚMERO EXTERIOR 210, COLONIA BENITO JUÁREZ, MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL, CÓDIGO POSTAL 
57000, !::STADO DE MÉXICO/ TELÉFONOS: 55 48 08 94 61 Y 5540 93 20 34. 

FECHA DEL DOCUMEN JO 
22/07/2024 

FECHA DE ENTREGA 
CLAUSULA QUINTA 

Partida Clave art 

FORMA DE PAGO 
CLÁUSULA TERCERA 

LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVlCIO 
CLÁUSULJI.. CUAH.TA 

!RFC: 
Í COHR720502Ui'3 

Cantidad Unidad] Descrlpcian 
1 CUALQUIER REJILLA O PIEZA SOBREPUESTA) St:: DEBERAN LIMPIAR CON ¡ RAPO 
HÚMEDO PARA APLICAR ,AJ_ FINAL ARMOROL, EN CANTIDAD MIN!MA {NO DEBE 
QUEDAR GRASOSO}; CADA MUEBLE DEBE QUEDAR SEMlSECO. LOS PANELES SON 
MUROS MÓVILES DIV!SORIOS (PPROXIMADAMENTE 3 METROS DE ALTURA), QUE 
DEBEN LAVARSE SIN SER DESMONTADOS DE LOS RIELES. MUY IMPORTANTE CUlDAR 
NO DAÑAR LOS RIELES DURANTE EL SERVICIO ADEMÁS DE PROTEGER LAS ÁREAS 
DE TRABAJO PAP..A EVITAR fv".ANCHAR O SAL?JCAR LA ALF07'...-l8RA CUALQUiER 
M.ANCt-iA PROFUNDA, CHICLES U OTROS MATERIALES PEGADOS DEBEN RETIRARSE 
TOTALMENTE S!N DAÑAR LA. TELA, 

~~l~EE~~ ¿;:;A~;siJuT~sT~~~il rflc8ls1~~tf~ºtu~L~i~~E~J~~l 
UBRE Y PREPARADA PARA TRABAJAR, POR LO QUE EL PRESTADOR DE SERVJCIO 
DEBE CONSJOEHAR REALIZAR ESTAS MANIOBRAS. 

EL PISO DE LAS AREAS DONDE SE REALICE EL SERVICIO O DONDE SE COLOQUEN 
LOS EQVJPOS Y MATERIALES, DEBERÁ SER PROTEGIDO CON PLÁSTICO O JERGAS 
SUFICIENTES A FIN DE EVITAR MANCr1.AS O DEJAR RESIDUOS DE LOS PRODUCTOS 
APLICADOS; AL FINALIZAR SE UMPlfa.RÁ EL AREA DONDE SE TRABAJÓ. 

SE DELIMITARÁ O SEÑALIZARÁ EL ÁREP-. DE TRAB/1.JO A FIN DE EVITAR RJESGOS 
DE ACC!DEf\.'TES. LA BASURA. GENERADA EN EL SERV!CIO, INCLUYENDO RESTOS 
COMIDA GENERADA POR LOS OPERA.TlVOS, _DEBERÁN SER RETIRADAS DE JNMEOIATO 
POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO DE LAS AREAS DE TRABAJO, DEBIENDO 
DEPOS!T ARLA EN ORDEN Y CLASIFICADA. EN LOS CUARTOS DE BASURA: 
ASIMlSMO, DEJAR LAS ÁREAS DE TRABAJO UMP!AS, SIN SALPICADURAS O 
ESCURRIMIENTOS, PRINCiPALMENTE DESPUÉS DEL RIEGO O PODA. 

SI EL SUPERVlSOR DE LA ~suPREfviA CORTE" LO CONSIDERA NECESARlO, 
SOLICITARA AL PERSONAL ACTIVIDADES ADICIONALES QUE COMPLEMENTEN LAS 

Esro hojo forma parte del contrato simplificado 40240047 

PJJnitario Importe T ota! 
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Vigésima Primera. Formalización. Las "Partes" convienen que el presente acuerdo de voluntades fue pactado con fundamento en el 
articulo 1794, del Código Civil Federal vigente, por lo que la vigencia del contrato inició al quince de julio de dos mil veinticuatro, con 
independencia de que, debido a los trámites y gestiones internas, el contrato se perfe➔cciona en fecha posterior. 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este 
instrumento contractual, al "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad 
con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Parles" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio 
que respectivamente han señalado en las declaraciones !.4. y l!.5. de este instrumento contractual 
Vigésima Tercera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto 
en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia do Administración de la Suprema 
Corte ele Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, 
el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección ele Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la 
Ley Federal de Presupuesto y Hesponsabilidad Hacendaría, la Ley General de Hesponsabilidades Administrativas y la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo en lo conducente.--------------------------------

------------------------------···········--------------

----------------------------------------'----······-··· 

---------------------------------------················---· 

·•···•·············-·----------------------------------------

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" •• // 

Nombre fecha de formalización 

Esta ha/a formo parre del contrato slm:ado 4024004/ .. ,,.-

Q _,,,_ / 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN . 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAC!ON 
.JOSE MARIA PINO SUAREZ No_ 2 COL. CENTRO DEL:.GA.CfON .-::::uP-.Uf·ffEMOC. 00060, O.F, 
R.F .C. SCJ-95J204-,6P5 

DIRECCIÓN GENERAL OE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
16 DE SEPT!EMBRE No3i'!. o' ?!SO. 
COL CENTRO. C.P. 06000, MEX!CO, D.F . 
7ELS.: 411,:\:lHlO E:ct. 5305.5??.!, 5321, 5721 y 5304 
f¡'l.);: 4'1131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAI.L IGNAC!O ZARAGOZA No. 13..io 
COL. JUA,"11 ESCUTJA, CP, mrnm, MEX!CO, C.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7833 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

40240047 

EN SUS REM1SIONES, FACTIJRC..S Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR OE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PRESTADOR DE SERVICIOS: RAÜL CORTES HERNANDEZ !CALLE B.4.qCA DE ORO NÚMERO EXTERIOR 210, COLONIA BENITO JUAREZ, MUN!CfPiO DE NEZAHUALCÓYOTL, CÓDIGO POSTAL 
57000, ESTADO DE MÉXlCO / TELÉFONOS: 55 48 08 9-161Y5540 93 20 34. 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO IRFC: 
22/0712024 CLÁUSULA TERCERA j COHR720502UF3 

FECHA DE ENTREGA 
CLÁUSULA QUINTA 

Partida Clave art. 

LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
CLAUSULA CUARTA 

Cantidad Unlda! 1 Descripcion 

YA INDICADAS, SIEMPRE QUE ÉSTAS SE REFIERAN AL OBJETO DEL PRESENTE 
ANEXO TÉCNICO. 

-Í-RE.A SOUC!TANTE: DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA POR 
CONDUCTO DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVIClOS. 
-NÚMERO DE SOUCJTUD DE PEDIDO EN EL SIA: 12400116. 
-rlPC DE CONTR,ú.TAClÓN: ADJUDICACIÓN DiRECTA, 
-CLAS!FJCAClÓN: MÍNI fvtA., 
-FECHA DE AUTORIZACIÓN: 15 DE JUL!O DE 2024. 
-INCLUIDO EN EL PROGR.ATviA ANUAL DE NECESIDADES 2024: SL 
-PARTIDA PRESUPUESTfol.: 35801. 

FORl\fl.AN PARTE DE ESTE CONTRATO SlMPUFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELA.C!ONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRA.TACIÓN, INCLUYENDO, DE 
tAANERA ENUNC!ATfVA Y NO UMITATIVA LOS SlGU!ENTES: PROPUESTA TÉCNICA 
Y ECONÓMICA Y, DICT.AlVlEN RESOLUTIVO TÉCNICO. 

LA SUPREfM CORTE DE JUST!ClA DE L.l\ NACIÓN HARA LA RETENCIÓN DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. CONFORME A L-c\ 
LEGISLACIÓN FISCP.l APLICABLE. 

SERVICIOS INCLUIDOS 
SILLAS COMENSALES COMEDOR MINISTROS SILLAS 
SECRETARtALES COMEDOR MINISTROS SILLAS 
COMENSALES COMEDOR SECRETARIOS SILLAS 
SECRETAR!ALES COMEDOR SECRETARIOS 

P .Unitario 

SUBTOTAL 

!.V.A. 
TOTAL 

IMPORTE EN LETRA /./
7 

DOSCIENTOS O~HO MlL- 'UAT~Cíé!ENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 60/100. M.N. 
> ,/ ,,,,,.--'7 :.....---;;/~r,-• 

\ / ¡?>- ~--;¡:¡~;==-
Yv L!C MAGDALENALOERARUIZ .___;, Q ce,_~, 

D!R6pTORA DE SERV!OfOS DE UMPlEZt:.. E INTENDENCIA ~- DIRECTORA GENER.t.,,L DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

ADM!N!STRADORA DEL CONTRATO 

Esta hojo forma parte del contrato simplificado 40240047 

lmporte Total 

179,735.00 

28.757.60 

208,492.60 
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OFICIALÍA MAYOR 

 DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

 

Versión Pública del Contrato 40240047 

 

 

 
Con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 100, 106, fracción III, 107 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 97, 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en esta versión constante de diez páginas y la presente 

carátula se omite la información considerada legalmente como CONFIDENCIAL, consistente en firma de 

una persona física acorde con la determinación emitida por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en su sesión de fecha seis de julio de dos mil veintidós con número de clave CT-

VT/A-13-2022 la cual puede ser consultada en la siguiente liga 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2022-07/CT-VT-A-13-2022.pdf, en la que 

analizó la confidencialidad de esos datos. 

 

 

Dirección General de Infraestructura Física 
 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2022-07/CT-VT-A-13-2022.pdf

